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Comunicación Pública propone la

designación de Juan Francisco SALVIOLO en el referido cargo, a partir del 1° de

septiembre de 2012;
(' \ '
"'0 \ ! Que la persona cuya designación se propicia reúne los recaudos

~._ -.¡ ~Jlegales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual

.:~~~f~~I!ha sido propuesto;
~".' :"1.!
,,~... '. Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo

;,,~_~_"~.~~_~_~'1/ establecido en los artículos. 107, 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10430 Texto
-~ ~- Ordenado Decreto N° 1869/96 Y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;

':'
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal

.--,:::"~T¡/.>'-~ Y la Dirección Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía;!~~~~~~\\Que atento a lo normado por el Decreto N° 3/12 Y en orden a
1, .•.. \ 1.

!(,/ ,,':~:~<:;'\ \ \ cuestiones de oportunidad, necesidades de servicios y asuntos operativos ,de la

{t~!,~{!f!"::i' . : '¡Jurisdicción. es que se propicia esta designación, a partir del 1° de septiembre de
\\--/;. ..::~>-, '2012'
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Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

ARTíCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario

en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros .
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,"~:""\\ARTICUlO 30. Registrar,

" 'Curnplido, archivar.

comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
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